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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

' U e g ó q u e l q s Srés: Alcaldes y Semlarios reciban losinúmiros del Boletín: 
qiie corresjimdán 'al distrito, dispondrán iiue.se fije un ejemplar en el sitio de . 
mlmbrt ; donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. : . ;. 

' los Sccrelários cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para tu encuadernacioH que deberá verificarse cada año. El Goberna-

' dor , MANUEL RODMGUEZ MOSGE. 

P A U T E OFICIAL. 

PneSIDENCIi DEL CONSEJO DE UIMSIROS. 

S; MV t'á Ueiná ndestfa Seüora |. 
(Qi G.i) y su a'ugusta lleal fa-'J 
milia' conlinúan en él Real Silio de1 
S:'ÍMé | i^!8ip .nóy«^/.eo;9a ¡m-! 
porlanle salud. ; i 

MINISTERIO DE^FÓMENÍp.^ 

Cmtinua j i Beglamentó.de segunda.en: 
, séñanzaV insertó.en él núm. 91. , 

cÁPit tLt) VIII: -

De los exámenes de ingréso en el segun
do periodo, y de* los ordinarios y ex
traordinarios de prueba de curso. 

. . Arl: 73. .nLo^exárnene? de ingreso 
en 9I segundo peHodo de los estudios 
'generales de la segunda enseñamu se . 
vcriBcorin 'en las mismas épocas que 
los ordinarios j exlraordinarios de prue- • 
ta'déiursó.' - • . . . . . •, , 
' í4Vt!-?4.- ' liós cursantes de Instituló , 

¡que hubiesen probado los íres ados del . 
primer periodo, y los de Colegios, és- ; 
ludios y: Profesores habilitados que ha
yan estado inscritos en los tres aiios del 
mismo, y hubieren obtenido del Profe
sor respectivo, su cerliGcado de asisten
cia y' aptitud, serán admitidos,; en los 
Instjiulos á eximen do ingreso en el se
gundo periodo. 

Consistirá esto eximen,1 de que serán 
Jueces ios tres Cátedriticos de los tres 
aílós que constituyen el primer perio
do, en uo ejercicio que durará ana lio-
raüse destinarán 39 minutos á pregun
tas de Gramática castellana y latiiia, y 
Retórica y Poética; 20 minutos á aná
lisis y traducción de los Autores clási
cos en prosa y verso, y 10 minutos i 
preguntas de Historia Sagrada. 

Terminado el ejercicio, los Jueces 
votarán la aprobación ó reprobación del 
alumno. En. este seguido caso el alum
no'no podrá presentarse hasta pasado 
un aflo á nuevo examen general de (.á-
tinidád y Humanidades. Los' derechos 
de este exáinen 'serán 3 escudos. No 
estarán obligados á sufrirlo los que si: 
ganda carrera do Facultativo de segun
da clase 6 los estudios de aplicación. 

Art. 75. El dia l . " de. Junio prin
cipiarán, fn;|os. Institutos, los exámenes 
prdjnfirios. . . . 
. . Árt. 76. :.Lps Calédriticos. pasarán 
i l a Sécretarlá cqq 10 dios de aotlcipa-

cioníuna lista de los alumnos que pan
den ser admítidos'á los exámenes Ordi
narios, y otra de los que han de quedar 
paradlos extraordinarios. 

Si iolgun; alumno de los incluidos ,en 
.las. listas completase, después las faltas 
necesarias para ser borrado de'U; ma;-
trichla, el' Catedrático lo avisará á, ja 
Secretaria; ' '. 

' Árt: 77. Los alumnos indlüidps^en 
las listas de los Catedráticos que acre
diten además haber satisfecho el se
gundo plazo de matricula y 2 escudos 
por derechos de eximen lecibirán (an-
tas papeletas como seaú 'as asignaturas 
en qiic pretendan ser,examinadós, ex
presándose en-ellas el nombré, la asig 
natura y él número qnú corresponde al 
eximen? Serán designados con los nú-
iheros'prihierbs losiq'uo en Jos exáme
nes del curso anterior, hayan obtenido 
la calillcacion mas favorable, y entre los 
que la tengan igual los que estén pri
mero en la lista de matricula de la asig
natura" " , ' , 
' La Secretaria cuidará de pasar al 
Presidente dé cada Tribunal una lista 
de los alumnos admisibles á éxameú; 
con expresión'deli'órdén eó que deben 
ser llamados..La Secretaria es respon
sable de la exactitud de esta lista. 

Art. 78. ,Los exámenes serqn pú
blicos, anunciándose con la anticipa
ción oportuna los locales, dias y horas 
en que han de celebrarse. 

\ Art. 79. Cada aslgnalnra será ob-
: jeto de un exámen especial, sin excluir 

la de Doctriiia cristiana é Historia Sa
grada: excepluáose las. de repaso de 

', lectura y escrituré. En la enseñanza de 
las lenguas vivas no es obligatorio el 
eximen. ' • ' . 

I Art. 80.' Serán Jueces del eximen 
el Catedrático de la asignatura y otros 
desque enseñen materias análogas, do-

: signados por el Director. Entrarán á 
; formar .parte,de los Tribuuales de exá-
I men los.sustitutos nombrados por la Di

rección.general de Instrucción pública. 
I y los que tengan nombramiento del I)i-
¡ redor derinstituto, siempre que estos 

últimos estén regentando cátedras: pe
ro se cuidará de que siempre dos de les 
Jueces sean Catedráticos. 

El Catedrático más antiguo por es
calafón hará de Presidente, y el más 
inodcriio de Secretorio. 

Art. 81. El eximen consistirá en 
responder á las preguntas que por es
pacio de 20 minutos por lo menos ha-
gan los Jueces'sobrít cuátro'lecciones de 
la asignatura sacadas por suerte. 

El acto se verificará en la forma si
guiente; . .. . , . ; 

Se' pondrán por los jueces en una ur

na tantos números como lecciones con
tenga el programa de la asignatura. 

El Secretario del Tribunal sacará 
cuatro números i'presencia del alumno 
v serán objeto del ejercicio las cuatro 
lecciones que tengan igual numeración. 
Los números que se saquen de la urna 
no volverán á ella hasta que hayan sa
lido lá mitad de'los que contenga. 

En las asignaturas de traducción y 
análisis se sortearán solo dos lecciones; 
y terminado el exámen. sobre ellos, el 
Secretario del Tribunal abrirá el libro 
que. ha de (sen ir de texto para e«(os 
ejercicios,' y sefiálaró al alumno el pa
saje que ha de traducir y analizar. 

Art. '82. En todos los' locajes de 
exámen habrá pizarras 6 éncerádo' para 
que los alumnos escriban 6 tracen las 
figuras que los Jueces les ordenen ó 
ellos juzguen necesarias para responder 
cumplidamente á las preguntas que se 
les dirijan, y los aparatos y objetos que 
ó juicio del Tribunal fueren precisos. 

Árt. 83. Los exámenes se veriflea-
rán por éste órden: primeramente se
rán examinados los que en el cursó án-
(erior hubiesen obtenido nota de So
bresaliente; después los que lá hubie
ren obtenido de Notablemente aprove
chado; á continuación los que la hu
bieren conseguido de Bueno, y por úl
timo los de la de Mediano. El número 
de la.papeleta dará:preferen'cia.en cada 
una dé las cuatro clases. Respecto de 
los: alumnos de primer ano,.se verifi
carán los exámenes por orden de ma
tricula. El que llamado no sé'presenta-
re, quedará para el último dia de exá
menes; y si entonces tampoco lo hicie
re, será examinado en los extraordina
rios. 

Art. 84. Se prohibe que los alum
nos cambien entre si el número que tie
nen para el exámen. 

..Art.,85. Terminados los exámenes 
de'cada diá, los Jueces reunidos en se
creto, y con vista do las notas que de
berán haber tomado durante los ejerci
cios, harán la calificación de los alum
nos examinados. Esta'será de Sobresa
liente. Notablemente aprovechado. Bue
no, Mediano y Suspenso: 

Art. 80. El Presidente del Tribu
nal remitirá i la Secretaria inmediata-
mente que se hagan las caliiicaciones 
una lista de los alumnos examinados, 
firmada por los Jueces, con expresión 
de las notas que aquellos hubieren ob 
tenido. 
' Otro ejemplar dé la misma lista, au 

torizáda en la propia forma, se fijará á 
la puerta del local donde se hayan ce 
lebrado, los exámenes. 
v Art..87. . La «alificacion hec^a por 

Se suscribe' á este periódico en la Redacción casa de los Síes. M'ISON UÜIUIANO á SO r3¿ el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaran 
. . ^ á medio real linea,para los snscritores, y un real linea para los'que nó lo sean. 

los Jueces será decisiva, y contra ella 
no se admitirá recurso de ninguna clase. 

Art. 88. El alumno que cursare 
fuera del Instituto y quisiera sufrir en 
este el eximen ordinario del respectivo 
curso podrá hacerlo pagando los dere
chos de exámen; y si obtuviere nota de 
Sobresaliente, podrá optar al premio 
en concurrencia con los alumnos del 
mismo establecimiento. 

Art. 89: No será admitido á exá
men de la ¡asignatura de Fisica y no
ciones do Química el alumno que no 
haya probado la de Matemáticas. 

Art.'90. Si el i ." de Julio no hu
bieren terminado los exámenes, conti
nuarán hasta que sean examinados to
dos los alumnos admisibles que se pre
sentaren. 

Art. 91. El dia 1.' de Setiembre 
principiarán los eximenes extraordi
narios. A ellos serán admitidos: 

1. ' Los alumnos Incluidos en las 
listas de los Catedráticos para estos e-
xámenes. 

2. ' Los suspensos. 
3. ' Los que aspiren á calificación 

superior á la que hallan obtenido en 
los ordinarios. 

4. " Los adniisib|es á exámen que 
no se presentaron en los ordinarios 

Art. 92, Los alumnos admisibles á 
exámen que no se hayan presentado 
en los ordinarios ni en los extraordina
rios podrán sufrirlo en cualquier tiem
po; pero si nó fueren las épocas mar
cadas para dichos exámenes, pagarán 
dobles derechos. 

Art. 93. Son aplicables á |los exá
menes extraordinarios todas las dispo
siciones de este capitulo, relativas á los 
ordinarios, con la diferencia de que no 
habrá nota de Suspenso, y los alumnos 
que no fueren aprobados perderáncur-
so. 

Art. 94. El profesor de Dibujo, en 
vista de los trabajos de los alumnos, 
acordará que paseo de una clase á otra 
superior. En la época de los exámenes 
ordinarios se hará exposición pública 
de los trabajos de estos alumnos. 

CAPITULO IX. 

De los premios. 

Art. 95. Todos los afios se darán 
premios en los Institutos, á los cuales 
optarán los alutiinos que réunan tos re
quisitos que se expresan en este titulo. 

Art. 96. Habrá premios ordinarios 
y extraordinarios. Los ordinarios con
sistirán en un diploma especial y una 
obra encuadernada de literatura ó 
deciencias, según la sección i que cor-
responda la asignatuta,. 
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Cbs oxtraordinarios un un diploma 

y ea !a dispensa de los dereehos del 
grado de iiachiller en Artes, 6 del U-
tu'o pericial cuyos estudies haya se
guido el alumno. Se hará constar en 
los títulos la circunstancia de haberse 
obtenido por premio. 

Arl. 97. Se dará un •premio,ord¡-í 
nario én cada asignátura; y podrán 
aspirarijil los alumnos examinados en;; 
el Instituto que hayan obtenido npia; 
ilc Sobresaliente en los exámenes ordi
narios del curso. 

Art. 98. Los aspirantes á los pre
mios oidinarios presentarán sus ins
tancias á los dos días de haber sido 
examinados, 

Art. 99. Las oposiciones á los pre
mios ordinarios de cada alignaturá se 
vcnficnr.in terminados los exámenes 
en el Insituto. 

Serán ilüeáes1 IÓS 'Catédráticos que 
lo fueren de los exáméñes. 

Art. 100. El ejercicio sera públi
co, y consistirá en contestar á on pun
to sacado á la suerte de entre tres que 
los Jueces determinaran a| tiempo de 
principiar las oposiciones.' 

l'ódrá el Tribunal proponer cues-
t¡ones'leúricas,:ló lá t'ráduccion directa 
ó inversa do pasajes de los clás¡cos'vó 
resoluciones' de problemas .6 expéri-
rnetitos, y preparaciones 'ó/déscripció-
nes y clasificaciones de objetos de His
toria natural, según las asignaturas. ' 

Art. 101. Los aspirantes sé , pre
sentarán en el'dia y hora que se. designe 
para la oposición, y serán encerrados 
en una súlal cuidando los bedélés^é 
que peruianezcári incomunicados has
ta que se les llame para hacer el ejer
cicio. " ' ,'. . v̂; 

El Presidente llamará i los ¿spi: 
rantcs por el órderi éh 'que' hayán pré-
seiilado sus instancias, que la Secreta
ria deberá remitirle numeradas, acbm-
panando las'hojas de estudios'de sol 
interesados. " 

Todos responderán á ía misma cúts 
tlon; traducirán el mismo pasaje; té: 
solverán el mismo problema, i) practi
carán el. mismo éxperiiuento ó prepa 
raoiom1 ó describirán y bla'sificarán ,el 
mismo objeto de Historia natural,' 

Los Jueces no po.drán dirigir la pa 
labra -al ejercitante'. " 1 

Art. 102. Concluidos los ejérci 
dos, los Jueces decidirán en votación 
secreta si há lugar á la adjudicación 
del premio y caso que' la decisión sea 
olirmatlvaV quién ha de ser el agracia
do. 

Si no resultase máycfia en fayor de 
ninguno de los aspirantes, se adjudica 
rá al que tenga más méritos según su 
hoja de estudios. 

Art. 103. Las oposiciones ¿"pro-
niios;cxtraordinários se verificarán ter 
minados que sean los exomenes en él 
Instituto y Colegios. 

Art. 104. Se concederán, por pré' 
mío extraordinario dos grados de Ba
chiller, uno por las asignaturas de'Le
tras y otro por las de'Cienéfas, y ace
mas un titulo por cada carrera pericial, 
cuyos esludios se hagan cu el cstafilé; 
miento. 

Art. 105. , l'odrán.asplrar al Bachi
llerato en Artes por premio extraordi
nario los alumnos que hayan obtenido 
la calilicacion de Sobresaliente en los 
tres ejercicios.' 

Será admitidos'como opositores al 
premio extraordinario de cada carrera 
pericial los que'en el mismo curso ¡ha
yan sid i calilicaiilos de Sobresaliente 
en los ejercicios necesarios para obte
ner al'titulo;. 

Artr lOO. Compondrán el Tribu
nal para "el premio éxtraordinariq eq 

el grado de Bachiller en .Artes por la 
sección de Letras los Catedráticos de 

Gramática castellana y l a t i n a r é ' - : 
tórica. Literatura, Historia y Geogra
fía, Lógica y Etica, y WSÍigion é His-
toriasagrada. '£> 

•Pára e l de'Bachiller¡pbr.la sección 
de Ciencias'd Catedrájicbr'de Matemá
ticos, e l de 'IFisica y ^ Ü i i l ñ ; el d e 
Historia natural. Si estasjplliraas cáte-
drás estuvieren á caigo'' <fe 'ún mismo 
Catedrático, entrará & Í 6 t i ü t 'también 
Tribunal otro que tftlípsioiU)'jile'Xi.i: 
cenciado ó Bachiller en Ciencias; i " 8 i ' 
no lo hubiere, el Auxiliar d e esta sec
ción. . , ' ;. . í . . '; 

Para.los titülbs.periciales, .los Pro-. 
fesores ,de; .las asignaturas que eom> 
prenda la^carrera. .... ., 

Art. lin. Las oposiciones se veri-' 
ficarán .en la .forma .prescrita,para los 
'p'rem'io's ordinarios; ,pero los Jueces 
ciidarán de','que . las cuestiones ó ejer
cicios prácticos 'qué sé séiialén ofrez
can mayor difleultad. 

En la: calificación d e Jos ejercicios 
sé observará jo prescrito e n el art. 
102. '.. . • 

r , ; ('Se c o n í i n B O f ó , . / 

(5-del Tribunal la recogida de. 
aquellos de poder del Procurador 

^y.su d e v o l u c i ó n al mismo. 
'De'{Seal órden lo digo a V . . . . 

para los' efectos oportunos. Dios 
g u a r d e ' á V . . . . muchos a ñ o s . San 
Ildefonso 9 de Agosto do 1867.-— . 
Eohcali.—Sr. Regente déüla A u -
dienoia íae 

' Gaceta'del tilda AdjbsÉoi—Win'. 223. 
'MmMTÍtnioL'BE ORXCIA I ¿ÜSTÍCÍA. 

'BJSÁL ÓRDEN;'" -

. . .. OiKauimr. 1 ..: >• 

'.'1 lio's' Procnráddres'de'yá'riós Jitz-
g á d b s 'dé ' pr iméra ..instancia ¿ a n 
solicitado c¡ué :.sé bbligiúe 8. los 
J íbogados cuy o .domicilie!, se halle 
fuera de las cabezas de i los >parti-
.dos judiciales á rresidir ea « l i a s ; 
yien.el caso:de que esto nese es
time, queise les releve de l a ' í e s -
ponsabilidad de los autos'caáíndo 
hubieren dé 'Jasa í los 'á Xétr'átfo's 
qii'é'hó tuyiéi 'éh' su'estudio eli la 
capital. , 

•ta'REINA (Q. D. G^), « n vista 
de la consulta elevada, por la Sa
la de gobierno del Tribunal Svt-r 
premo de justicia, y consideran
do que la libertad concedida por 
las leyes al Abogado de ejercer 
su profes ión en donde le conven
ga'no debe servir de Obstáculo 
á la p r o s e c u c i ó n natural de los 
procedimiehtos'cbn perjuicio d é l a 
pronta 'administración de Justi
cia, ni gravar tampoco á . lo s de
m á s curiales que intervienen en 
los juicios, imponiéndo les gastos 
y molestias superiores á los esta
blecidos en el reglamento de los 
Juzgados y en las Ordenanzüs 'de 
las Audiencias, s é ha áervido i h á n -
dar: ' 

'1.° Que la facultad del Abo
gado de residir é n cualquiera po
b l a c i ó n y ejercer desde ella su 
profesión para ante cualquier Juz
gado 6 Tribunal sea s i e m p r é sin 
embarazar en lo m á s minimo' el 
curso de los procedhniéntos ' n i 
sus t r á m i t e s l é g a l e s . 

S." Que cuando los autos l i á -
y a ü de'salir d é l i i capital del 'Juz
gado ó Tribunal, é n Ins casos no 
prohibidos pn el art. 3." del Real 
decretó, do C de. Junio, ele 1844,. 
sea dé. cuenia.y ,bhjo la respon-
sabilidail del Abogado, garantida 
suficientemente ajuicio del Juez 

D E PROVINCIA. 

{ ¡OtoíMíPÍBueb.—NífibíiÍDO 1." 

•Rúm. 283. ' 

i'Los ̂ Alcaldes ide é^ta pré viheia, 
-empleados de vigilancia, puestos 
de la 'GuaMia civi l y deiims de
pendientes de mi autoridad pro-' 
c e d e r á n á la Wb'sbá 'y ' c a j t t l í a l9'é' 
Vicente Catto' López , cuyiis s e ñ a s 
se ¿nsertaji á cont inuación: , ..de 
oficio impresor, cuyo isugeto se 
hallaba bajo la - vigilancia de l a 
autoridad en esta capital y 'flesa-
parebid'de ella 'el dia lO'del á c -
- tua l , -pon iéndo le ¡en caso de ser 
habido * ini d ispos ic ión . Léóri '1¿ 
'de A é ó ^ o ' d é ' Ké ' r .— IS l J l ó b é f r 
nadpr accidental, Manuel "Eclia-
bkru. '..' . " , . ' . . , . . 

'. ' ., .. "SBSAS. . , -

' ''Éstátüra' r é g u í á r , ,pé ló n'e^ró, 
'ojos' cas'tafiós, é l ¿fe ta, derecha, .es 
a i cris ldl ' f m á s pequeño' qué el 
¡ótró , nariz regular , -barba idom, 
cara redonda, color moreno: tie^ 
n é . i u n .lunar bajo el >lábio á la 
parte ¡dereohá. 

';'•,, YISTB 

"• 'Una ámérióátlá óécürá jaspea
da en blanco, .panta lón de p á t e n 
claro ,.!sin chaleco, l leva botitos 
de charol y sombrero algo aplo
mado bastante alto con cinta mo
rada ancha-. -

ÓRDEN HÍBLÍCO.'— NÉOOCU'DO I . ' . 

- • N ú l n . . 2 8 4 . 

E l dia 7 del actual á ias 9 de 
la ndche Mánuél Mbréno Mateo, 
cuyas s e ñ a s se insertan á coriti-
n ú a c i o n , yéc inp de Vi í lamei l iaha 
en la provincia de Falencia iniitó 
dé ú n tiro á su hermano y con
vecino Eduardo, f u g á n d o s e en 
seguida sin que se sopa, su para
dero. , . . • - ' 

En su consecuencia 'encargo á 
los Alcaldes, empleados de v i g i 
lancia', pi ieátos de l í i Guardia 
civil y d e m á s dependientes dé 
mi a u t ó r i d á d , , procedan sin le-
v a n t a r m á n ' ó & la 'biis'cá,y captu
ra del. M a h ú é l pón iéndó le en ca
s ó de ser habido á mi d ispos ic ión . 
L e ó n 11; de Agosto de 1867.— 
Manuel í ' c h a l n t m . 

SBSAS. 

E S á d dé 46 á 47 a ñ o s , estatu
ra 5 ¡pies y 3 pulgadas,,grueso, 
cargado de hombros, cara llena, 
color bueno, .nariz'regular; bar
ba poblada algo roja, ojos'par
dos, pelo oastaao, cilvtj. 

DIÍ I.OS 4 YUNTA M I E M O S . 

Alca ld ía conslilucional de 
Carrocera...; 

No hiábiéndose prése i í tádó en 
^sta A M l d í W s M i a s i é t e dé Abri l 
j i tox in íMpaiHdó^l mozo Esteban 
GonzaliS 'íf^rritáidéz' Muhiello, 
que ná6fb é n -él ípueblo dé Otero 
de las D u e ñ a s y sus padres eran 
ambulantes y se dice fallecieron 
en el pueblo de Canales, sin sa
ber donde eran naturales, á c u 
yo j ó ven que se dice residía en la 
"óiüa'ad He' Léoii y l é ftócd el n'ú-
' iüé i 'ó"segundó, le e x h o r t ó y Ve-
quiero para que se presente el dia 
diez y ocho de . Agosto, próx imo 
en esta sala .consistorial al acto 
u é l . t a ü á m i e n t o . y declaraQÍon<de 
soldados, y dé no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya l u 
gar.. Gárfocérk.1 "y A g o s t ó I de 
1867. —Nemesio -Muñiz. 

. Alcaldía, de Sepqvides.;. 

.¡.(En esta .villa ¡se hal la dépos ir 
tado un ^er^o q u e , s e , e n c o n t r ó 
á b a M o n a d o dentro' 'de sú "térmi^ 
l i ó , ' e l - c u á l " s é ' g ü n ' Tló'tiíiia's 'fue 
vendido por Juan Vi l lámaaBn've f 
c iño de la misma en la feria de 
Santa. Marina del Rey. Lo que se 
publica eii este péi ióáibo oficial 
á fin de que llegue, á conoci
miento-de Su' dúéíío;' Benavides 
1." dé"Agrós1;Ó' dé -'Í867.^--ÉV A l 
calde, Faustino Carbajo. 

Alca ld ía CárísUtucioiial de: 
, Cabanas Saras . 

• Hago 'saber: - que 'por é l : t'ér-
rninó de sfeis'diás deápúés ' dé la 
inserc ión de^éste anúrició ''én!, é l 
B ó l é t i h 'oficial ,;db.'ésta'provincia, 
se'halla de ihanifié'stó é i í ' l a S e ^ 
cretaría de. .este Ayuntamiento, 
el r'epártimiéht.ó adicional,por :el 
recargo.del déc imo por-. > 100. fijaT 
dos ,por la . l ey-de pifesupuestos 
para 1867 á C8 y p r e m i o TftspBC -̂
tivo de cóbran'za; con' bbjetó üe 
que los c ó n t r i b u y é h t é s pttodán 
enterarse tíe 'las 'cuotüs'',qüe leá 
hayan correspóndiclo'y 'hacer l á i 
reclamaciones que e f e á n conve
nientes; en la int 'é l igénc ia de que 
no se admi t i rán mas q u é aquellas 
que. procedan,¡cíe error en la es
presada operacion.; .Gabañás ^Raí-
ras .28 de Julio de 1867.—El AlJ-
calde,-Lucas Marales. 

Alcaidía cpnsMtücimái He 
Villarejo. 

'Los repartimientos dé'la'á 'dóii-
tribufci'Oriés térritór'i'áil, iüS'ustriül 
y de cói iereiÓ, y é f h a l l a h é s p u e s -
tps á l ' p'úulico 'para el presente 
año ,económiop de 1867; á 68.en 
la Secretaria .de, este A y u n t a -
miento por el t é r m i n o de ocho 
diás .á cdntar desde l a inserc ión 
de este anunoio 'en terBoletifi'ialñi 
cial de la provincia, en enyó"Wt' 
mino se oirá las ^ e c l a m a c i ó n e s 
de 'a&r&vio ^ ' ' p í e y é i f é ü 1 J 



pasados los cú'alefs 'oclio í l ias no 
h a b r á lugar á r e c l a m a c i ó n de 
ningim g é n e r o . Villarejo 21 do 
Julio de 1867.—Bernardo liamos. 

DE LOS JUZGADOS. 

1Z>. Baimindo Margaritla D r . en i 
jurisprudencia, Juez ilepaz flv ' 
este distrito y encargado de la j 
jurisdicion-ordinaria por au- \ 
sencia y en itso de licencia del ¡ 
S r . Juezrde V.' Anstancia de , 
esta ciudad de Zamora. ¡ 

Por el presente primer edicto • 
citoi ,Uámo jr emplazo á M á x i m o | 
Gal légó 'Cábréra , natural dé V a l . 
deras, contra quien se e s t á si-i 
guiendo, causa por haberse au-: 
séntadó' i é . ' é s ta ciudad .dónde,es-1 
taba" desterrado .y a disposiciqji! 

• d e l S r ; ' ( i o b e r n á d o r ! d ó ' e s t a pro-. 
vincia para cumplir -sa condena, i 
para, que se ,presente.<ante ¡mí á ; 
responder á los cargos ,qü,&. can- '. 
tra ' é l ' resulten, pues, de .no ha- ¡ 
cérl6" é h : el ' ' término de nueve | 
•dias -'le aparará1 'él perjuicio' qiie 
haya l u g a r . . Zamora y Agosto \ 
onc.o.:de mi l ochocientos s é s e h t a : 
y.' siete.—Ra.imundp,.,Margarida. 
— é é v é r i a n o Fernandez'. ; . 

DE L ' i 'ATOÍBNCIA DEÍi TERRlToilÓl 

Secretaria de Gobierno de la Audicn-
.cia de rVailadolid; 

' 1 : ' " 'CIRCULAR. , , 
. : . , -i )¿.<-Ui 'i ••'•> •• ': ' 

. J ? n <la¡ Qacetmh Madrid del idea 
G dkl corrin^e n ú m . .218 se,, ha 
'pUblicako^orél'MMibleriodeXTra-
eíai-y. Jmt/icia- ila iReal UrdBn 'qiie 
dice a s í : y, , (> .„, 

uí)éber hasido-siempre del G o -
tó'eriió 'dé' S'.' 'cúid'át 'dé'^íie e'ri 
todoel í&ifttoiseadminisltreipronta 
y cumplidamente la justicia con
forme, á lo dispuesto en el arti
culo 45 de la C o n s t i t u c i ó n de la 
Monarquía . ¡ . , ... . ... 

Con tai objeto y á tan provecho
so fin se han dictado en varias é p o -
chs iiotibles disposiciones, enca-
.minadas .^excitar ;el;.celo .de.las 

• X u i i é n o i á s para quo impulsaran 
t l 'proced í tmei i to ' eii^l'as 'óaüsak 
criminales por: cuantos ^medios 
les sugiriesen su experiencia y 
su celo, simpre dentro del circu
lo designado en las leyes; tenien
do presente :que la; pronta ternii-
riációh áe ' lbs procesos produce el 
saludable 'escarmiehto do Jos de-
licuentes, . evita la repet ic ión de 
IOS delitos j' fú'etói y vigor A l á 
aooioin.de í a j u s t i c i a s . ¡y no hace 
quizás ineficaz, por lo tardía , la 
ímpOsicibri dé'los cbstig&s; n i oca
siona a,dem4s .flue se ,a:pu?e injus
tamente S e d é r e c t u o s a i l á legis-
í a c i o n y lde inég l i»«r i tes iá loS ' 'r í i^ 
bunales. 

L a revis ión de algunas causas 
cérébres',"'héchá aé 'drdéh d é este 

no del Tribunal supremo de Jus

ticia, ha dado ha conocer, por des
gracia, que no siempre se instru-

: yan los sumarios con la claridad, 
, sencillez, y prontitud que deman-
1 da el in t eré s permanente de la 
[ A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia. 
| La excesiva lentitud en la sus-
j tanciaciondeciertosprocesos, que 
, lian tenido á la sociedad'por aí ios 
I enterus. on constante alarma, la 

p r e s e n t a c i ó n en ellos de recursos 
notoriamente ilegales interpues
tos tan solo.para dilatar los fa
llos, la in troducc ión do preten
siones'irregulares ó contrarias al 
buen sentido moral'(S j u r í d i c o , di
rigidas por los procesí idos á las 
Salas de. Justicia y 4 los Juzga
dos, reclaman con urgencia que 
se ponga un remedio eficaz Atan 
perjudiciales y.frecuentes abusos. 
Para; obtenerlo no os ciertamen
te héoésairio, por regla general, 
adoptar huevas disposiciones le 
gales 'siendo 'bastante que los 
Jueces do primera instancia ob
serven con exactitud, y, puntuali
dad las' vigentes, recordadas en 
diferentés épocas 'al Ministerio, 
fiscal por los distin g u i d ó s Magis
trados que han estado al frente 
del mismo y cuyos escritos, enea-; 
minados á hacer mas expedita la 
acc ión de los Tribunales, son dig- , 
'ños' dé!partíci i lár' estudio. Esas; 
disposiciones marcan cok'urt sdllo 
especial de justieia y de pública.1 
conveniencia el e sp í r i tu .que debe; 
animar á." los encargados, de h a 
cer qu'e'ia'iniposicion del castigo 
legal dé resultadós'positiVo's pro
porcionados á su í n d o l e y á sus 
tendencias, y ,por lo mismo pre
ciso es tenerlas siempre en la me
moria y ' a p l i c a r l a s ' b o n ' é l mayor 
rigor. • 

Las reglas.l.',.2i",y'3.' del ar
ticulo 51 del reglamento, provi
sional .parala administración. .de 
justicia, y los' art íeú lps S.' y 10 
del décreto' dé' l l de 'Setiembre 
do 1820 , restát í lééido eri 30 de 
Agosto de 1830, determinan'que 
los sumarios se.concluyanibreve-
rnente, y que las causas se ole-
v é n ' á plériário tan pronto como 
la'averiépiacioi í de la verdad es té 
realizada 'por la^omprbbacion • del 
cuerpo debdelitoj y por la con-
esion del.procesado ó por el dicho 
conteste de testigos presenciales. 
' T i n sábiás prescripciones, ex
presan cóh la niayor fioncision 
c u á l ha de ser el criterio que guie 
á los Jueces al instruir los suma
rios, y designan el punto en don
de estos han de terminar, siendo 
el primero la a v e r i g u a c i ó n de la 
verdad, y el s e g u n d ó . e l hecho de 
tenerla y a averiguada; de modo 
que ni los actos del instructor de 
un sumario deben ir mas a l l á de lo 
absolutamente indispensable pa
ra conocer lo,,yerdailero. n i las 
indagaciones deben prolongarse 
después de conocido.' Los Jueces 
han de teriér nráy é n 'cuénta es
tos prudentisimos mandatos; ya 
con el fin de.no excederse por un 
celo exagerado, y.ya t a m b i é n pa
ra'no faltar por un abandono p u 
nible. 

B lar t . 15 del oitiiilo decreto de 
U do Setiembre delt í-20 ostable-
u,: fjue las causas do cómpl ices en 
quo convenga hacer un pronto 
y saludable escarmiento deberán 
los Jueces proseguirlas y deter
minarlas ráp idamente con res
pecto al reo Oreos principales que 
se. hallen convencidos, sin per
juicio do continuar ha. actuacio
nes en pieza separada para la ave-
rigu.'icion y castigo do los d e m á s 
culpados. 

. Bste articulo, redactado con la 
provis ión hija de la experiencia, 
contieno la medida mas propia 
para establecer orden y claridad 
en los procesos criminales, para 
hacer fáci l la t r a m i t a c i ó n y para 
conseguir los ejemplares efectos 
que produce la inmediata apli
cac ión de la pena al delicuente 
convicto d 'confeso. Nada puede 
decirse mas ap'ropdsíto para rea
lizar el objeto á que el mismo 
precepto se encamina, y su eje
cuc ión dará seguramente ol resul
tado apetecido. 

L a regla 44 de la ley provisio
nal para la a p l i c a c i ó n del Cddigo 
penal previene que los Tribuna
les y Jueces funden las senten-

' c iás déf ín i t ivás exponiendo clara 
y concisamente é l hecho, y citan-: 
'do al a r t í c u l o ó 'artículos'déTCd-* 
digo penal de que sé hace apli
cac ión . 

' Esta meditada p r e v e n c i ó n 'de 
la-ley e s t á escrita con elpropdsi-
to^eliberado de que en las sen
tencias .no se haga un estracto del! 
proceso,,y de que tan solo se re
fiera en ellas y se consigne .en 
sentido positivo el acto imputable 
ó imputadocOn sus circunstancias | 
l é g a l H i e n t e aprecia l i lés , s e g ú n 
aparezcá;cómprobn'do á juicio del 
sentenciador, con 'breves 'referen
cias á ¡lo sustancial 'de las prue
bas, y sin e s tendér una' l a r g u í 
sima re lac ión de todos los datos 
recogidos en el.curso de la causa; 
asi como. lo. e s t á t a m b i é n con el 
Objeto do que los considerandos 
dé las mismas s é n t e n c i a s que no 
s'é'án un tfctbájO do anál i s i s y dis
cus ión , sih'd'una n u e v a - e x p r e s i ó n 
dé las calificaciones de los hechos, 
conformo á los art ículos del Códi
go penal que hayan previsto el 
caso, y dado lá norma y pro
porc ión del castigo aplicable-se-
gun las circunstancias. E l olvido 
de la regla 44 de la ley provisio
nal para la ap l i cac ión del Cddi
go penal p r o d ú c e l o s mas lamen
tables e x t r a v í o s , y causa gran 
dolor ver de q u é modo se redac
tan fallos importantes por sepa
rarse .del fáci l camino seflala-
do.en la ley. Necesario es, por lo 
mismo,, restablecer en toda su 
fuerzá .el precepto, legal, y ,las 
Salas de Justicia dé las Audien
cias tienen' la o b l i g a c i ó n de cor
regir los abusos que noten en es
te punto en las sentencias d e los 
Jueces de primera instancia, q u é 
deben-ser un modelo de sencillez, 
do .claridad, de conces ión y de 
m é t o d o . : 

Observando con la mayor exac

titud los principios consignados 
en las disposiciones l ó g a l e s quo so 
recuerdan on esta circular, se ob
t e n d r á indudablemente mas rapi
dez en lasustanciaciou do las cau
sas, mas prec i s ión y claridad en 
la redacc ión de las sentencias, 
mayor regularidad en la admi
n i s trac ión de justicia, prestigio 
superior on los Tribunales, ejom-
plaridad en los castigos, y un re
sultado bonéí icamonto efectivo 
de la, ap l i cac ión do la ley penal. 

Por todas estas importa ntisinas 
consideraciones, es la voluntad 
do S. Majestad que V. S. ¡ n o u l -
que á los Jueces do primera ins
tancia de ese territorio el deber 
en que e s t á n de inspirarse on ol 
espír i tu de todas las disposiciones 
que so han citado, recordándolos 
sumas exacto y puntual cumpli
miento, y que las Salas do justi
cia corrijan con severidad los abu
sos que en esto punto notaron; 
proponiéndose el Gobierno de 
tí. M . guardar y hacer quo so 
guarden inviolablemente las le
yes quo rigen el procedimiento 
criminal en beneficio do la Socie
dad y d é l o s interosados, sin per
juicio do presentar en su (lia al 
poder legislativo medidas suli-
cientes para remediar algunos 
défoctos que en aquel S e advier
ten y que'ho os posible do otro 
modo prevenir. 

Do Keal Orden lo digo á V . . . . 
para su c ó n o c i m i o n t o , el de las 
'Salas de esa Audiencia y el de los 
Jueces do 'primera instancia del 
territorio Dios guarde á V 
muchó's 'ai los . San Ildefonso 2 do 
Agosto de 1867.— Koncal i .—So-

ñ o r Regento do la Audiencia do... 

Y el Sr . Reyente interino ha 
acordado se circule d IOÍIOH tos Jue
ces de primera instancia del ter
ritorio, éúcárijándúles cimas exac
to ctmplimiento de cuanto en cl'a 
se prescribe,- cuidíimlo eoit esquisi-
•to. celo de Observar con todo escru
pulosidad las.leyes que ordenan la. 
Iram.tacion de las causas cr imi-

.nales. y de no (/Halar tos suma
rios mas de lo gue seaprecisoprac-

• ticando á esle.jiii, las diliijencias 
absolutamente necesarias p a r a la 
comprobación de la existencia de', 
delito y sus autores, y omitiendo 
todo lo que sea impertinente ó in -
inecesario; eu el coiiceplu.de. ijue 
'•las -Salas de Justicia no podrán, 
prescindir de correijir Jallas fjue 
sobre esle particular adoierlan. 

'Lo quede órden de'su S r í a . en-
'munico á V. p a r a los expresados 
Jims. JMos guarde á V. muchos 
•años. Valladolid Agosto 8 de IHC'w. 
—Lucas•. Fernandez. 

Sr. Juez de primera instancia 
do... 

ANUNCIOS OMOIAi.US. 

OISTIUIO UNIVDIÍ ITAIHO DC OVIF.IIO. 

pnovrscu HE LEOX. 

De conformidad á lo dispuesto 
epi la Real órden. de 10 de Abri l 
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de 1858, se anuncia vacante la 
escuela elemental de ñif las de Pa
tero , dotada don el sueldo anual 
de doscientos veinte escudos, ha
bi tac ión capaz' para la maes
tra y su familia'y las retribucio
nes de las nifliis que puedan pa
garlas; la cual l ia de proveerse 
por concurso entre l a | ^ ¿ g i r á n t e s 
que regenten o tras 'ob tán idas por 
oposición ó por ascenso, contun
do por lo menos en ellas tres 
aflos de buenos servicios y con 
sueldo que no baje en lilas de 
ciento diez escudos del de l a es
cuela que se anuncia. • 

Los aspirantes remi t i rán sus 
solicitudes, a c o m p a ñ a d a s de la 
re lac ión documentada de sus mé
ritos y servicios y cert i f icaé ion 
de su buena conducta moral y 
religiosa, á l a Junta provincial 
de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de L é o n 
en el t é r m i n o de u n mes , conta
do desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el B o l e t í n oficial de 
l a misma provincia. Oviedo 10 de 
Agosto de 1867.— E l Rector ac
cidental, Juan D o m i n g o d e A r á m - ; 
bnru. ' 

Bscuela normal superior de Zéon . 

Desde el dia 20 del actual has
ta 31 del mismo e s t a r á abierta la 
matricula para el prdximo curso 
de 1867 á 1868 g ú e ha de empe-, 
zar el l . " de Setiembre.:..En,los; 
mismos diás s é d e s t i n a r á n las ho
ras de 9 á 12 por l a m a ñ a n a , y 
de 3 a 6 por la tarde á los e x á 
menes de ingreso y,á, los extraor
dinarios del ú l t i m o curso. L e ó n 
9 de Agosto de 1867.—ElDirecr 
tor, Jacinto A r g ü e l l o y Rosado. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ba de celebrar 

el dia 5 de Setiembre de 1867. 

Constará ie 20.000 Billetes, al precio 
de 20 escudos (200 reales); distribu
yéndose 280i 000 . escudos l'i 10.000 
pesos) en 850 premios, de la mane
ra siguiente: 

PREMIOS. ESCUDOS." 

Ido. . . . . 
i d a . . 
1 d e . . . . . 
7 d e 2.000. . . 

10 d e 1 000. . . 
830 d e 200. . . 

850 

60.000 
20 000 
10.000 
14.000 
10 000 

1G6.000 

280.000 

Los Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expenderán i DOS ES
CUDOS (20 reales) cada uno en las Ad
ministraciones de la Kenta. 

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único 
documento por el que se ctecluarin los 
pagos, según lo prevenido en el ajrtfcti-
lo 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los 
Billetes, conforme á lo establecido en 
«I '¿'¿. Los premios se pagarán en las 

Adminislrnciones en que se vcndaii tos 
Billetes con la puntualidad qoe tiene 
acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos i las 
huérfanas de mililaresy patriotas muer
tos en cnmpaiin, y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esu Oírte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director gene
ral, José Marta Bremon. 

COLÜGIO DE SAN ENRIOLE, 

Preparatorio general para ingresar en 
las;AcademiBS militares, establecido en 
Todelo, calle dél Correó. Director con 
Real autorización, el ¡Excelenltsímq é 
IlüstrlílriiO Sr.' Brigadier Dl' Enrique 
del Pozó, Secretarlo del/Tribunal Su
premo de Guerra j Marina, retirado;,y 
Profesor que h a sido en los Colegios 

.militares, •. • , 1 

Materias que se ensefian.. > 
Todas las qoe sé exijeh' ó^uedan ¡ 

exigirse en adejante,para 'presentarse 
á ' los exámenes' dé concarsó en las 
academias de Infantérfa,'. Caballería, 
Áriillérla, Ingenieros, JEsttib.Mkior, 
carreras facnltativas do la Mariua y 
cuerpos facultetivos clviles. •.. 

No se perdonará medio para que la 
educación de los alumnos sea c o m p l e t a . ; 

La,dirección de sus conciencias y él 
cuidado ;de instruirles en los principios 
dé sana moral y de nuestra Santa Relí-
gion.-estará á cargo de virtuosos é ilus
trados sacerdotes,. 1 ' 
': La edncaciqii cieritlficá M; recibirán • 
de entendidos y celosos .Profesore8 
siempre, en número/ proporcionado al 
de alumnos que deban instruir. 
. Todos .concurrirán; á inculcarles .los 
sentimientos de honor y delicadeza qué 
deban ser el móvil de'las acciones de 
su 'vida, ocupándose de ello m u y 
particularmente los inspectores y, a y u 
dantes encargados d é l régimen interior, 
que por su Intimo y conlirmo contacto 
íes acostiimbrarán. al bueu porte y:flnos 
modales con que se han de distinguir 
en el trato social. : '•' 

. Admisión de alumnos. 

Se admi ten alumnos internos, medios 

pensionistas y externoŝ  

. Internos. • • '.i-

, L o s internos recibirán la inslrucipo 
por completo de, todas las materias que 
se ensenan en. el Establecimiento.: y 
una. asistencia esmerada en todos con
ceptos, Sastisfaciendo 20 rs. diarios'de 
pensión/ pagados' por trimestres adé-
lanlados.' qóe deberán hacerse éfecti-
Vos'dos días antes de empezar él tri
mestre por lo menos. ' 

Solamente cuando un alumno per
manezca fuera del colegio mas de quin
ce dios, siendo con motivo justificado 
de enfermedad grave, conclusión de 
esludios ó baja deünitiya en el estable

cimiento, tendrá derecho al corres 
por/diente reintegró. 

El equipo con que deben presentarse 
ha de ser, decente, como exije el de
coro del establecimiento;: y cn'ruahlo 
á ropa blanca,' no deben de tener me-, 
nos de cuatro prendas de coda ríase en 
buen estado. • .. . 

Deben tener además, la ropa de cama 
necesariai catre de hierro, colchones, 
almohadas; y los abrigos correspim-
dientes.' ": ,"''"' 1 

U n ' e s p e j ó , é l juego de cepillos, pei
nes, lóhallas, tijeras, y , d e m á s . n c c e s a - \ 

rio paro' él cuidado, de la ropa,y aseo 
de su própia persona. r , : >..i; 

Un t a l e g o para la ropa isúcia,-palan
gana con pié. y jarro. | . ; 111 ^ 

'Para la': mesa:; cubierto completo, 
servilietas; sérvilletero/ y nn ¿aso. ' 

Una p a p e l e t a cbnio se'dsán en.los co-
légiós, j i a r a guardar' la ropa ,y.libros, 
un caiidélero, uii^juégó jde ..linteros y 
ana silla. "v. •> • • \ ••_'[. 

Medios Piñsiomtas. ' 

: Pagarán por meses, adelautaúos á 

razonide 12 rs. diarios, yi con: ¡guales 

derechos qué los internos. :' • ' 

,.• ,•:••.,:,•,,< ..Externos.;; ,. • . : ^ \::.r 

Pagára.ii por mesesij adelantados >jó 
corréspoñdienle állas,; asignaturas,que 
cursen,, y en cualquier dia del mes que 
por cualquier concepto dejen de asis
tir, no1 tpidrári^defechó á ningiingé: 
ner» de reintegró'. ', .V, •'••"l 

f / Advertencias 'genérales, j , ' ; , ' _ ' " ' • 

No sé i i^i¿; i | . 'p^.;ai^ai^éoi ic<p; 
to qué los alumnos tengan ni reciban 
mas cantidad que un. duro mensual. 
- * Ningún alumno saldrá del >éaMbliséi> 
mienló sino con'sos'padres,' tutorés ií 
personas cómpétentemente autorizadas 
por.ios mismos; en los días señalados ai 
CfectO. . , . ; ; , ' . , ' ! . - •• • 

En ningún acto de los ordinarios 
de la vida dejarán de estar vigilados 
por, personas de respetó, procurando 
siempre la división por .edades, ..y eri: 
lándose el roce con los externos.! <»•• 

Los familias recibirán'méiisnalménte 
noticia • de laj áplicacióñ,','conducta" y 
aprovechaniiénló de los "alumnos. 

..¡Los que iogresen en Ja academia de 
Infantería podrán continuar en el esta
blecimiento; pero en local separado, 
sin ningún contactó con los alumnoi 
dércolegio.''. " . : . 

i Se establecerán repasos de.todas las 
materias que curseti en dicha ácade-
ñila, coidándódc asistirlos íen tódó, j 
d é que iio fáíten é las, órdé'iies"y pi-es-
cripcioues.qne'por los Gefes de la mis
ma se dicten . sobre, Jás; horas <qiie ha
yanse estar recogidos on; sus aloja
mientos y las de estudio privado qué 
"d'qban observar. " ' '''' ' ' ' 

NOTAS. Par* mayor ¡economía y 
comodidad, de las familias; encontrarán 
estas dispuesto.en Toledo los catres de 
hierro, colchones, palanganerés; jarros, 
papeleras,-ele.' - - ^ ¿ ^ 

Los qué deseen?ni4s ítotelíéit pueden 
dirigirse al d¡reclor,f reni¡lftiido el 
correspondiente ŝ llo. de frénqiieo para 
la contestación. . , , ...,¡ v.$y .. .' . 

i- ANUNCIOS PARTICUfcARiiíS. 

• MánÚQVde bmiribúciéjes ^mujiot'm-

••• es, a . . ; , . , . Í , . : . . > . J - . Í I ; V } ¡ , 

- i : r-' ( ^ i ^ ^ V Í M ^ n i ^ Y r ^ ^ l i í * 

Ibticiónes jterrjlorial,,,indaslrial • y. de 
.«•otnerfiip, consuiñosiieslaneadasj trks. 
lacion de dominio, concesión de hoíió'-
rés,'" Industrié'Tffiiiéni ;y; metaí'úrglc'a, 

.i'.n8ges,.. rlén!iasr sueidos,, .asignaciones 
íi divjijendos... Recaudación dé las con-
tribnclones.Jso cobr'ahza'y1 apremió/ '' 

^ ' ^ ^ ^ ^ " ^ " S i t ^ V ^ i i ^ Ka 
terminado él'llS'dé'esíe mes.'' 
- Se vende á 16 'reales;-en" la" lifií 
prenta del Bolelin, calle de Zapatería.: 

A volnhtáa dé sus dueños 
se vende una. qasii, sita en la 
calle de San Francisco, se
ñalada con''el númerb' 8j su 
remate '^s . é l^ ia 'S t í '^ 
á. Hoce de su ^mañana envía 
escribanía de D. Kliodoro de 
los Vallinas donde' catan de 
maniñesto las condiciohee. : 

< M S A ^ E N V U N T A ' . ^ ' ' ' ' " 1 ' ' ' 

. La .que. fué. cuartel de . la 
Guardia civil sitaren léí' Uq-
bla: Jos que Ja deseen en esta 
iin|)renta1 se dará; ráfcíín;''11'"" 

, Eri el 'establéciihicrito de 
los Sres. Miñón ¡se há reci
bido un gran surtido de: pei;,-
fomcn'a de las mejóres casas 
de París, y , especial el agua 
de Colonia del tan ácmlítá-
- ••"'' ;;! /; ¡'-¿ti,'.'i-i'.í: :i¡'/ '•; r'¡i.;;T 
do, Juan Marie Earinn. ; . i 

.Imprenta de Minonhenmano,,; 
• • ' '•' ' ,iWS'fll-. i¡:!tO-'T.'¡ 1 ¡t i-


